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SENTENCIA

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despocho o proferir sentencio dentro del proceso de revisión de
interdicción promovido de oficio o fovor de JOSE EMANUEL GUTIERREZ

MONTENEGRO.

ANTECEDENTES

SENTENCIA A REVISAR. Se troto de lo sentencio proferido el veinte {20) de Mozo de
dos mil diecinueve (2019) por el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE GARAGOA,
medionte lo cuol se decretó en interdicción judiciol definiiivo por discopocidod
menlol o JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO y se designó como su

guordodoro legitimo o lo señoro ZULY MAYERLY GUTIERREZ MONTENEGRO, lo cuol
fue comunicodo o lo oficino del registro civil conespondiente y o trovés de
publicociones ol público en generol.

TRAMITE EN REVISIÓN. De formo oficioso y de conformidod con lo dispuesto por lo
ley 199ó de 2019 se promovió proceso de revisión de interdicción, ol cuol fueron
citodos lo persono con discopocidod y su guordodoro, quienes comporecieron ol
trómite o trovés de obogodo designodo. Se decreloron pruebos, se reolizó
oudiencio y finolmente se conió troslodo ol opoderodo poro olegor de conclusión.

CONSIDERACIONES

En proceso rodicodo bojo el No. 2018-00014 se decretó lo interdicción definitivo por
discopocidod mentol obsolulo o fovor de JOSE EMANUEL GUTIERREZ

MONTENEGRO, designondo como su guordodoro legitimo o lo señoro ZULY

MAYERLY GUTIERREZ MONTENEGRO, decisión que fue comunicodo o lo
Regisfodurío del estodo civil y o lo fecho se encuentro vigente.

No obstonte, de ocuerdo con el porógrofo segundo del ortículo 5ó de lo ley 199ó
de 2019. los personos bojo medido de interdicción, se enlenderón como personos
con copocidod legol pleno cuondo lo sentencio del proceso de revisión de lo
inierdicción o de lo inhobilitoción quede ejecutoriodo.

Esto indico que cuondo uno persono ho sido declorodo en inierdicción ontes de
lo promulgoción de lo ley 1996 de 20i9, debe iniciorse un proceso de revisión de
interdicción poro devolverle copocidod legol, entendiendo que o trovés de lo
mencionodo normo se posó de un régimen de sustitución de lo voluntod (en lo que
primobon los decisiones odoptodos por el Guordodor) o un sistemo de tomo de
decisiones que tiene en cuento lo voluntod y preferencios de lo persono con
discopoc¡dod o que debido o uno enfermedod presento circunstoncios
disc o pocito ntes.

El trómite de ese proceso de revisión de inierdicción estó previsto en el ortículo 5ó
de lo citodo ley y ho sido promovido en este coso de oficio, citondo tonto o lq



persono declorodo en interdicción, esto es, JOSE MANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO
como o su guordodoro ZULY MAYERLY GUTIERREZ MONTENEGRO, poro determinor
si se requiere lo odjudicoción de opoyos, yo que lo revocotorio de lo interdicción -
debido ol combio de sistemo- es uno decloroción obligotorio.

A efectos de definir si se requieren opoyos o no en este osunto, se soliciió lo
presentoción de uno voloroción de opoyos, lo que fue reolizqdo por el Personero
de Gorogoo con opoyo del equipo ps¡cosociol de lo Comisorio de Fomilio del
mismo Municipio. Ademós, se decretó lo decloroción de lo señoro ZULY MAYERLY
cUTIERREZ MONTENEGRO y enlrevisto con JOSE EMANUEL GUTIERREZ

MONTENEGRO, pruebos que poson o onolizorse:

Lo voloroción de opoyos ollegodo por el ogente del Min¡sterio Público contiene
uno serie de preguntos, deniro de ellos si ?Lo persono con discopocidod se
encuentro obsolutomente imposibilitodo poro monifestor su volunlod y
preferencios por cuolquier modo, medio o formolo posible como lo ordeno el
ortículo 38 de lo Ley 199ó de 2019? A lo que respondió que no, lo cuol se constotó
dentro de lo oudiencio en lo que JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO dio
respuesto cloro o vorios de los preguntos que le fueron reolizodos, dentro de ellos
o si considerobo necesorio tener olguno persono que lo opoyoro en olgunos
octividodes, frente o lo cuol contestó ofirmotivomente, indicondo que deseobo
que su opoyo fuero ZULY MAYERLY GUTIERREZ MONTENEGRO.

Esto solo monifesloción, sin necesidod de ocudir o otro pruebo, do lugor o lo
designoción de opoyos, yo que se troto de reconocer y respetor lo voluntod de
JOSE EMANUEL, quien dentro de lo oudiencio se dio o entender con focilidod y
expresó su querer de formo coherente y comprensible.

Afirmó JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO que escogió o su hermono por ser
lo persono en quién confío y quien lo ho opoyodo siempre. Abiertomente monifesló
lonto en oudiencio como en los enlrevistos reolizodos por el equipo psicosociol,
que no deseobo que su progenitoro fungiero como opoyo. dodo que se dejo
influencior negotivomente en sus decisiones por su octuol porejo,

Bojo ese entendido, zuLY MAYERLy cUTtERREZ MONTENEGRO presloró osistencio o
su hermono JosE EMANUEL GUTTERREZ MoNTENEGRO poro focilitor el ejercicio de
su copocidod legol, osí:

I . Poro lo comunicoción

Aunque dentro de lo oudienc¡o no se presentó moyor dificultod poro comprender
o JosE EMANUEL, se ofirmo en lo voloroción de opoyos que el lenguoje de éste no
es muy cloro, se le logro comprender con esfuezo y hoblo de monero poco fluido,
con olgo de limitoción. En este sentido, el opoyo tendró como función oyudorlo o
trosmiti lo que quiero comunicor único y exclusivomente en oquellos eventos en
los que lo persono titulor del octo jurídico osí lo solicite, por considerorlo
estrictomente necesorio dodo el contexto de uno determinodo situoción.

2. Poro lo comprensión de octos jurídicos y sus consecuencios

Ho solicitodo JosE EMANUEL, quien o trovés del presente proceso de revisión de
interdicción ho recuperodo su copocidod legol pleno y, por lo tonto, el control de
su v¡do independiente, que lo persono de opoyo que ho escogido, lo oconseje en
lo formo de invertir el dinero, Ie muestre los implicociones de celebror octos
jurídicos, le de herromienlos poro tomor sus propios decisiones.



Es osí como ZULY MAGALY GUTIERREZ MONTENEGRO estó llomodo o octuor en el

senlido solicitodo. comp'e'táÉ"Ot'ó"" t i"nción se limito o lo simple osesorío' sin

que le seo dodo sustituir r" 'ái'"tá¿-v pieferencios de JOSE EMANUEL' quien iiene

ierecho o equivocorse y o lo no protección' veomos:

"Lo humonidod ho progresodo permitiendo o 
. 
los personos lo libertod de

cometer errores. Ello q,ii¿i-Jttq" se ho descubierfo que muchos veces los

áulrá, o" hoy son los descuürimientos de moñono' cuondo o uno persono no

se le permite e;.r..r- ,u Ítátád poro comeier sus propios errores no tt l: ::l'
ó!iÁiiiá"0. désonollorsá de conformidod con sus propios olributos v es eslo

discriminoción y privoción de los neces¡dodes lo que deber ser obordodo en

reloción con los p"rroná, cán discopocidodes psicosocioles Lo dignidod del

riesgo y el derecho o no ,"' protegido son derechos inherentes de todos los

personos odullos. uno corwención iue estó siendo eloborodo poro devolver lo

[ártánori¿oO pleno o los personos con discopocidod debe necesoriomenfe

cuestionor los estereotipái porque si coe en lo trompo de los estereotipos no solo

refozorío lo erróneo sino que lo legiiimorío"'r

Yo JOSE EMANUEL en oudiencio expresó su primer deseo de vido independiente y

ei el de no permonecer institucionolizodo, frente o Io cuol lo señoro ZULY MAYERLY.

tuien queoo relevodo de su función de Guordodoro dentro del presente proceso

y. por ionto, de lo posibilidod de decidir por JOSE EMANUEL' debe respetor su

voiuntod, previo uno osesorío en lo que le muestre lo positivo y negoiivo de lo

decisión, pero siempre teniendo en cuenfo que primo lo que éste decido'

Ho de tenerse en cuenlo que mientros JosE EMANUEL estuvo declorodo en

inlerdicción, lo lnstitucionolizoción hocío porfe del modelo rehobilitodor que

imperobo, pero onte Io expedición de lo ley 199ó de 2019 que debe inlerpretorse

conforme o lo Convención de Nociones unidos sobre los Derechos de los Personos

con Discopocidod y los demós poctos, convenios y convenciones internocionoles
sobre derechos humonos oprobodos por Colombio que integren el bloque de
consiitucionolidod y lo Constitución colombiono, el modelo ocogido es el sociol
que contemplo outonomío y libertod poro lo persono con discopocidod, veomos:

"Así, desde el modelo sociol se ospiro o que lo persono con discopocidod puedo
negocior el tiempo y el tipo de osistencio que necesito, que puedo tener
copocidod poro controtor -e incluso despedir- o su osistente personol, y, en
este sentido, que seo lo propio persono quien recibo el dinero de los

odministrociones públicos poro proceder directomente ol pogo de los servicios
prestodos. Mientros que desde lo filosofio del modelo ¡ehobililodor se montiene
el control sobre los personos con discopocidod o lrovés de los insliluciones y
conlinúo considerondo como "pociente" ol usuorio, ol que ofrece cuidodos
exclusivomenle de enfermerío, rehobililoción y osfslencio en el hogor; desde el
modelo bo.lo onólisis se considero ol usuorio como un consumidor octivo, libre y
copoz de reolizor octividodes en sociedod, y no sólo olrededor del sistemo de
rehobilifoción "2

En cuonto ol monejo del dinero ho solicitodo JOSE EMANUEL o lo persono que
designó como opoyo, que lo ocompoñe o obrir uno cuento de ohorros conjunto
{Persono titulor del octo y persono de opoyo) en lo que quede o su disposición de
(JOSE EMANUEL) de monero mensuol, el monejo de un millón de pesos (1'000.000)
del cuol dispondró como él lo considere pertinente, previo lo osesorío de ZULY
MAGALY GUTIERREZ MONTENEGRO. Los dineros restontes que se percibon por
concepio de mesodo pensionol y oniendo de locol, serón odministrodos por lo

llntervención del ¡nternat¡onal Disab¡l¡ty Caucus sobre "Legal Capac¡ty not to do with W¡sdom of Choices"
2 El modelo soc¡al de d¡scapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en la Convenc¡ón lnternac¡onal
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad



persono de opoyo poro su monutención y demós gostos que requiero, quien
deberó rendir cuentos en lo formo indicodo en el ortículo 4l de lo ley 1996 de 2019.

"Ar. 4l . Al término de codo oño desde lo ejecutorio de lo sentencio de
odjudicoción de opoyos, lo persono o personos de opoyo deberón reolizor un
bolonce en el cuol se exhibiró o lo persono titulor de los octos ejecutodos y ol
Juez:

1. El tipo de opoyo que prestó en los oclos jurídicos en los cuoles iuvo injerencio.
2. Los rozones que motivoron Io formo en que presló el opoyo, con especiol énfosis
en cómo estos representobon lo voluntod y preferencios de lo persono.
3. Lo persistencio de uno reloción de confionzo entre lo persono de opoyo y el
titulor del octo jurídico.
PARAGRATO. Qu¡enes estén interesodos en ser citodos o porticipor de lo gestión de
opoyos deberón informor ol Juez o mós tordor diez (l 0) díos hóbiles onfes del ciene
del oño del que trolo el inciso onlerior, o efectos de que el Juez les comunique lo
fecho de lo oudiencio. El no solicifor oportunomente lo convocotorio, relevo ol .Juez
de lo corgo de citor ol o o los personos interesodos, lo que no impide su
poriicipoción en lo oud¡enc¡o".

De iguol formo, JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO ho solicitodo se le brinde
osesorío por porie de lo persono de opoyo cuondo se cons¡dere pertinenie inicior
proceso de sucesión de su podre, coso en el cuol oportoró los recursos que resulten
necesorios poro el proceso y/o escrituros correspondientes.

3. Apoyo poro focilitorle y osistirlo en lo monifestoción de su voluntod y
preferencios en lo reolizoción de octos jurídicos.

JOSE EMANUEL, segÚn se estoblece en lo voloroción de opoyos, en los informes
psicológicos y de trobojo sociol, y se pudo constotor en oudiencio, no muestro
moyores borreros cognitivos, sobe leer y escf¡b¡r, reolizo operociones oritméticos
bósicos, conoce el dinero, expreso sus deseos y iomo decisiones.

No obsionte, ho solicitodo de formo expreso que lo persono designodo como
opoyo lo osisto en lo monifestoción de su voluntod onie los entidodes de solud y

públicos poro obtener lo otención que requiero, por lo que este sentido lo persono

de opoyo ocfuoró en pro de los ¡niereses de lo persono titulor del oclo'

No ouior¡zo JosE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO octos de disposición de sus

bienes por porte de lo persono de opoyo.

Tonio el opoyo poro lo comunicoción como lo osistencio poro lo comprensión de

octos jurídicos y sus consecuencios y poro focilitorle y osistirlo en lo monifestoción

de su voluntoá fociliton el proceso de tomo de decisiones de JOSE EMANUEL

cUTIERREZ MONTENEGRO y permifirón el ejercicio de su derecho o lo copocidod

ráéoi pr.n". En este seniido, JosE EMANUEL podró monifestor su voluntod y

pÉiár"n"i"r en lo reolizoción de octos que produzcon efectos jurídicos utilizondo

io, opoyot formoles que le serón designodos en esfo providencio'

VolgodecirqueZULYMAYERLYGUTlERREzMoNTENEGRodenirodelodecloroción
."ná¡do en oudiencio monifestó su deseo de ser opoyo poro su hermono. JOSE

EMANUEL, comprendiendo lo nuevo perspectivo desde lo cuol debe osumirse lo

situoción de discopocidod. Expresó su disposición de respeior los decisiones de

JOSE EMANUEL y de osesororlo poro lo reolizoción de octos jurídicos'



Al , osum¡r como persono de opoyo, ro señoro zuLy MAYERLy GUTTERREZ
MoNTENtGRo tendró ros siguientes obrigociones contemplodos en er ortÍculo 4ó de
lo ley 199ó de 2019:

"ARTíCUIO 46. OBTIGACIONES DE I.AS PERSONAS DE APOYO. LOS PETSONOS dE
opoyo tienen los siguientes obligociones:

l. Guior sus octuociones como opoyo conforme o lo volunlod y preferenc¡os de lo
persono litulor del octo.

2. Actuor de monero diligente, honesto y de bueno fe conforme o los principios de
lo presente Ley.
3. Montener y conservor uno reloción de confionzo con lo persono o quien presto
opoyo.

4. Montener lo confidenciolidod de lo informoción personol de lo persono o quien
preslo opoyo.

5. Los demós que le seon osignodos judiciolmente o ocordodos entre lo persono
litulor del oclo y lo persono de opoyo.

ó. Comunicor ol juez y ol titulor del octo jurídico todos oquellos circunsioncios que
puedon dor lugor o lo modificoción o terminoción del opoyo, o que le impidon
cumplir con sus funciones".

Los personos designodo como opoyo deberó de iguol formo iener en cuenio el
proyeclo de vido de .IOSE EMANUEL y dirigir lo odministroción de sus b¡enes y
gestión encomendodo o focilitor poro éste el cumplimiento del mismo, brindóndole
herromientos poro su consecución.

Si lo decisión de JOSE EMANUEL es lo desinsfitucionolizoción poro vivir nuevomente
en Gorogoo, lo persono de opoyo debe osesorolo y ocompoñorlo en lo búsquedo
de octividodes ortísticos, deportivos o de otro índole que le permiton desonollorsus
copocidodes poro olconzor moyor outonomío e independencio.

Lo reloción filiol frocturodo entre JOSE EMANUEL y su progenitoro fue uno de los
puntos obordodos dentro de lo voloroción de opoyos, sin emborgo no es esfe el
escenorio poro gestionorlo, por trotorse de opoyos no formoles. Sin emborgo, podró
lo persono de opoyo instruir o JOSE EMANUEL sobre lo posibilidod de ocudir o
profesionoles de lo solud meniol que le permilon sonor los heridos que el
rompimiento puede estor cousondo.

En rozón y mérito de lo expUesto, el juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo,
odministrondo justicio en nombre de lo repúblico de Colombio y por outoridod de
lo ley,

RESUELVE

PRIMERO. Revocor lo sentencio de interdicción de fecho veinte (20) de mozo de
dos mil diecinueve {2019) proferido denlro del rodicodo No. 201&00014, medionte
lo cuol se decretó lo interdicción definitivo por discopocidod mentol obsoluto de
JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO, identificodo con cédulo de ciudodonío
No. 1.048.849.541.

SEGUNDO. Como consecuencio de lo onterior, decloror que JOSE EMANUEL
cUTIERREZ MONTENEGRO, identificodo con cédulo de ciudodonío No.



1 048'849 54r tendró copocidod regor preno o portir de ro ejecutorio de estoprovidencio.

TERCERO. Designor como p:Ior]o de opoyo poro poro focilitor el ejercicio de locopocidod regor de JosE EMANUEL CürrÉnn'riüóNTENEGRO, identificodo concéduro de ciudodonío No. 1.048.g49.5¿r, o ro senoro zury MAGAL' .,TIERREZMONTENEGRO, identificodo con cédulo de ciudodánío No. r.ó¿á.e¿p.ñ;,";;;"osistiró o JosE EMANUEL, en ro formo indicodo 
- 
en to porte motivo de estoprovidencio, osí:

l. Poro Io comunicoc¡ón

Apoyor o JosE EMANUEL GUTTERREZ MONTENEGRO o trosmitir Io que quierocomunicor único y excrusivomente en oqueflos eventos en los que to persono iituto'.del ocfo jurídico osí ro soricite, po, .ontid.rorto eitr¡itomente necásorio oáJo ercontexto de uno determinodo situoción.

2. Poro lo comprensión de octos jurídicos y sus consecuenc¡os

Aconsejondo o JosE EMANUEL GUIERREZ MoNTENEGRo en lo formo de invertir er
dinero, moslróndole ros impricociones de cerebror octos jurídicos, brindóndore
herromientos poro tomor sus propios decisiones, sin que re seo dodo sustituir ro
voluntod y preferencios de JosE EMANUEL, quien tiene derecho o equivocorse y o
lo no protección.

- Específicomente le brindoró osesorío frente o lo decisión de no permonecer
institucionolizodo

Acompoñóndolo o obrir uno cuento boncorio conjunto y consignondo el
monto mensuol dispuesto por .JOSE EMANUEL, permitiendo el monejo de lo
mismo por porte de ésto, previo osesorío.

Adminisfrondo dineros que se percibon por concepto de mesodo pensionol
y orriendo de locol {descontondo el volor sol¡cifodo por JOSE EMANUEL),
serón odministrodos por lo persono de opoyo poro lo monutención de éste
y demós gostos que requiero.

Brindóndole osesorío cuondo se considere pertinente inicior proceso de
sucesión de su podre, coso en el cuol JOSE MANUEL oportoró los recursos
que resulten necesorios poro el proceso y/o escrituros correspondienles.

3. Apoyo poro focilitorle y osistirlo en lo monifestoción de su voluntod y
preferencios en lo reolizoción de octos jurídicos.

..IOSE EMANUEL, según se estoblece en lo voloroción de opoyos, en los informes
psicológicos y de trobojo sociol. y se pudo constotor en oudiencio. no muestro
moyores borreros cognitivos, sobe leer y escribir, reolizo operociones oritméticos
bósicos, conoce el dinero, expreso sus deseos y tomo decisiones.

No obstonte, ho solicitodo de formo expreso que lo persono designodo como
opoyo lo osisto en lo monifesloción de su volunlod onte los entidodes de solud y
públicos poro obtener lo otención que requiero, por lo que este sentido lo persono
de opoyo octuoró en pro de los intereses de lo persono tiiulor del octo.

No outorizo JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO octos de disposición de sus

bienes por porte de lo persono de opoyo.



CUARTO. Los funciones de lo persono de opoyo contemplodos en lo ley 199ó de
2019 y los cuoles debe cumplir lo señoro ZULy MAGALY GUTTERREZ MONTENEGRO,
se limiton ol término de cinco oños, contodos o portir de lo ejecutorio de esto
providencio.

QUINTO. Se ordeno oficior o lo Oficino de Regisfro del Estodo Civil poro que onule
lo senlencio de inierdicción del regislro civil de JOSE EMANUEL GUTTERREZ
MONTENEGRO, identif¡codo con cédulo de ciudodonío No. 1.048.849.541 .

SEXTO. Se ordeno lo notificoción ol público por oviso de lo integridod de lo porte
resolutivo de esto providencio que se inserioró uno vez en dío domingo por lo
menos en un diorio de omplio circuloción nocionol, esto es, el Tiempo.

SEPIIMO. Por Secrelorío désele posesión o lo persono designodo como opoyo.

OCTAVO. Lo señoro ZULY MAGATY GUTIERREZ MONTENEGRO debe estor otenlo o
lo convocotorio o oudiencio que se hogo dentro del proceso de interdicción
rodicodo bo.lo el No. 2OI8-00014-OO poro que hogo entrego de los cuentos
definitivos o JOSE EMANUEL GUTIERREZ MONTENEGRO

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

A LUC
JUEZ

Gorogoo, BoyocÓ. El onterior ouio se notifico por Estodo No' 80 del veinticuotro

(24) de octubre de 2023

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secreiorio

L


